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MTltO. GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
COMISIONADO .PRESIDENTE 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 23, fracción 11 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (LFTR), el artículo 15 fracción · 1 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (Instituto), y en atención a la comisión internacional · que tuvo a bien usted 
conferirme, por este conducto remito a usted y para el correspondiente conocimiento del Pleno de este 
H. Instituto, el siguiente informe de comisión: 

LUGAR DE COMISIÓN: 	 Buenos Aires, Argentina y Montevideo, Uruguay. 

FECHAS: 	 Del 12 al 16 de didembre de 2017. 

NOMBRE DE LOS 	 Economía Dig·ital: Políticas Públicas para el Desarrollo y la Inclusión 
EVENTOS: 	 en América Latina y Diálogo con IDRC (lnternational Development 


Research Centre) sobre posibles proyectos de colaboración con el 

IFT relacionados con NetworKed Economies (Economías 

conectadas). 


Informe de Comisión 

En primer lugar participé en el encuentro de " Economía Digital: Políticas Públicas para el Desarrollo y la 

Inclusión en América Latind' realizado en Buenos Aires, Argentina. En dicho evento se realizaron diversos 

paneles en los que se expusieron los siguientes temas: 

• 	 La necesidad de la regulación y las políticas públicas para el impulso de la economía digital a través 

del aumento de inversiones, la promoción de la innovación y el facilita miento del comercio; pues 

con el crecimiento de la economía digital, el marco regulatorio enfrentará una dinámica cambiante 

en el mercado y en los avances tecnológicos. 

• 	 La tecnología móvil permite i) la conectividad ubicua para personas y empresas ii) la generación 

de mayores oportunidades a los gobiernos para mejorar los servicios públicos y iii) la reducción de 

costos. 
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• 	 Pronóstico de la prox1ma ola de digitalización: las empresas e industrias se apoyarán de la 

tecnología móvil, el análisis de big data y de sensores ubicuos que permitirán la modernización de 

la economía. 

• 	 Las oportunidades y desafíos para un Mercado Regional Digital en América Latina. 

• 	 La necesidad de que la toma de decisiones de los Estados esté enfocada en la inclusión de políticas 

habilitadoras que permitan el desarrollo y transformación de las industrias hacia un mercado 

digital regional. 

• 	 Desarrollo sostenible mediante el uso de las TICs, pues existe una necesidad de construir e 
implementar políticas públicas integrales que permitan el uso de la tecnología para un desarrollo 

sostenible. 

• 	 Convergencia entre política comercial, competencia y política digital: los datos y la conectividad 

serán los impulsores de1 comercio en una revolución industrial a futuro. 

• 	 Compromiso de la industria móvil contra la violencia ~e género - ODS 5. Al efecto, se expuso la . 

iniciativa de la campaña "Nos Importa Argentina" y cómo es la cooperación de operadores móviles 

en la lucha por la eliminación de violencia contra la mujer. 

Asimismo tuve la oportunidad de participar como conferencista en el panel "Las nuevas agendas 

regulatorias en las tres economías principales de la región" en el que expuse, entre otros, temas relativos 

a: 

• 	 Comparación de la distribución de ,las bandas del espectro radioeléctrico anterior a la Reforma de 

Telecomunicaciones de 2013 y la distribución actual del espectro en México. 

• 	 Bandas de espectro radioeléctrico destinadas a la prestación de servicios de banda ancha móvil. 

• 	 Tenencia del espectro IMT en México. 

• 	 Asignación actual y plan futuro para la distribución de más bandas de espectro IMT en relación al 

WRC-15. 

·• Licitación IFT-5 para el concesionamiento, aprovechamiento y explotación comercial de 10 MHz 

de espectro radioeléctrico disponibles en la Banda 440-450 MHz para prestar el servicio de 

Provisión de Capacidad para Sistemas de Radiocomunicación Privada. 

• 	 Bandas de uso libre para servicios de telecomunicaciones. 

• 	 Reorganización de la banda 800 Mhz, el primer dividendo digital de la banda 700 Mhz y el segundo 

dividendo digital de la banda 600 MHz en el país. 

• 	 Planeación para la licitación de la banda de 2.5 GHz. 

• 	 Indicadores relevantes en el sector de Telecomunicaciones de 2013 a 2017 en relación a telefonía 

móvil y fija, banda ancha móvil y fija, televisión restringida e inversión. 

Para mayor información relativa sobre este evento, puede consultarse el siguiente link: 

https://www.gsma.com/latinamerica/es/wto-economia-digital 
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Por su parte, en el "Diálogo con el ln~ernationalDevelopment Research Centre" (IDRC}, tuve la oportunidad 

de presentar al Dr. Ben Petrazzini, Director de IDRC Lationamérica los logros y retos de IFT en estos prime·ro 

cuatro años de existencia, y plantear posibles proyectos de colaboración de IDRC con México relacionados 

con su eje NetworKed Economies (Economías conectadas), así como proyectos de desarrollo y tecnología 

y de equidad de género que esa Agencia de Desarrollo Canadiense podría financiar acompañar. 

Por último tuve la oportunidad de transmitir al IDRC todos los temas en materia de políticas públicas en 

los que el IFT está trabajando y los resultados que se han logrado en los sectores telecomuniéaciones y 

radiodifusión desde la reforma constitucional mexicana de 2013. 

Atentamente, 

Comisionada 
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